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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 28 de Diciembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8658/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 84/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al señor Intendente a través del área que corresponda

A- Informe de carácter inmediato cantidad de locales habilitados para realizar eventos en el partido de Bolívar, ya sean confiterías bailables, discotecas, salones de fiesta y / o eventos sociales, bares, pubs, resto bares, clubes. 

B- Informe a este cuerpo cantidad  nombre y ubicación de los mismos, si corresponde a espacios abiertos o cerrados.  

C- si existe un control permanente sobre las habilitaciones realizadas.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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